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ARTICULO DE OF1CIO.
(Número 348.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

Sitbsecretaria.=Circular.=^,\ E^clno. Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino me* ha comunicado el Real decre
to siguiente.

Ministerio fie la Gobernación del Remo.-Su Magestad 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir el Real decreto 
siguiente: , . .

En consideración d los servicios y especiales conocimien
tos de D. Miguel Puche y Bautista, Geje de S"ccion, y 
Contador general que ha sido del Ministerio de la Goberna
ción del Reino, vengo en nombrarle Subsecretario del mismo 
Ministerio. Dado en Palacio a", diei de setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y siete—Estd. rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación del Reino, Patncio 
de la Escosura. .

De Real orden lo comunico d V. S. para su inteligencia 
>■ efectos correspondientes. Dios guarde d V. S. muchos 
años. Madrid 11 de setiembre de 1847.—Escosura—Señor 
Gefe político de las islas Baleares. .

Se publica en este periódico para conocimiento de Jos 
pueblos de esta provincia. Palm 1 25 de setiembre de 184/. 
= Joaquin Maximiliano Gibert.

(Número 549.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicado 

con fecha 5 del actual la Real orden que sigue.
Para (pie los repartimientos (pie han de regir en el año 

próximo de 1848, por la Contribución Territorial, se veri- 
fnpien sin precipitación y con el tiempo suficiente al es
mero y exactitud que servicio de tanta importancia recla
ma, se ha servido S. M. mandar que por los Intendentes y 
Administradores de contribuciones se observen y hagan 
observar desde luego las disposiciones contenidas en los ar
tículos siguientes: .

Artículo 1? Dispondrán los Intendentes que las Admi
nistraciones de Contribuciones vayan reuniendo los datos 
convenientes para la rectificación de la base del último re
partimiento de dicha contribución, haciendo que consulten 
v entresaquen inmediatamente, si aun no lo han verificado, 
de los Catastros de riqueza que se formaron á mediados 

del siglo p isado, de los antecedentes sobre el impuesto de
cimal, y de cualesquiera otros, mas ó menos conducentes, 
que obren en las mismas Administraciones u otras oficinas, 
cuantas noticias puedan utilizar para el expresado objeto; 
que recunozcau también escrupulosamente los padrones ó 
registros de riqueza que últimamente hubiesen presentado 
los pueblos; que examinen el fundamento de las quejas á 
<pic hubiere dado motivo el actual repartimiento, y que 
teniendo á la vista, sobre todo, el resultado que hayan pro
ducido las reclamaciones de agravio presentadas hasta el 
dia por consecuencia de la medida acordada en la Real ói- 
den de 25 de dicieiiibre de I846, y cualesquiera otros 
datos de confianza, oficiales ó pai ticulares, que sobre la 
verdadera riqueza de los pueblos, ó de alguno de ellos, 
hayan podido adquirir desde el citado último repartimien
to, procedan dichas Administraciones á la indicada rectifi- 
ca-cion, parcial <5 general, para «pie sirva de base 6 funda- 
m.mto al del año venidero y se excuse á los pueblos hacer 
uso del derecho que la Real orden de 25 de diciembre de 
1846 les concede; teniendo presente que cualquiera recla
mación de agravio (pie por efecto de lo en ella mandado se 
presente, ( uvueive una queja contra las mismas Adminis- 
tracimics, á que solo pueden responder con la seguí idad 
de los datos sobre que descanse el repartimiento.

Art. 29 Debiendo preceder igualmente al reparto in
dividual de dicha contribución, para el año venidero, la 
rectificación del padrón ó evaluación general de l*s bienes 
inmuebles v ganadería de cada pueblo, prescrita para los 
de 1845 y 1846 por Real decreto de 25 de mayo, antes ci
tado, é Instrucción de 6 de diciembre del propio año de 
1846, dispondrán también los Intendentes: Primero, que 
inmediatamente se proceda por los Ayuntamientos, que 
aun no lo hubiesen verificado, al nombramiento de peri
tos repartidores, y propuesta de los que el Intendenie deba 
nombrar con arreglo al artículo 15 del propio Real decre
to v 69 de la referida Instrucción; advirtiéudoles que para 
el 20 de octubre han de estar dados á reconocer en el pue
blo, después de haber oido y resuelto definitivamente las 
excusas que los nombrados aleguen para no admitii el 
cargo; v que de la elección de estos peritos depende en 
gran párle la equidad del repartimiento y la puntual co
branza ibd cupo al pueblo señalado; y segundo, que sin 
pérdida de momento se proceda también á la espresada 
rectificación por los Ayuntamientos y Juntas periciales, o 
bien á la evaluación donde esta no se haya vesificado, ha
ciendo salir con este objeto á los Inspectores ó cualquiera 
otro Empleado, apto para ello, á los pueblos donde se con
sidere necesaria su cooperación, según en algunas provn- 
cias se ha verificado v producido, los mejores resultados; 
en inteligencia de que'una y otra operación han de quedar 
concluidas para el dia 10 de noviembre precisamente, y 
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<jue los contribuyentes que al efecto dejen de presentar la 
oportuna relación en el término que se les señale, que no 
excederá de veinte dias, ademas de sufrir la multa que les 
impone el art. 24 de dicho decreto, y de proceder de ofi
cio y á su costa á la evaluación de sus respectivas utilida
des, no podrán reclamar de agravio después de ejecutado 
el repartimiento individual; y si lo hicieren, no seián oídos 
ni por el Ayuntamiento ni por el Intendente ó Subdelega
do, aunque se consideren perjudicados en él, á menos que 
el agravio proceda de error en la aplicación del tanto por 
ciento que sirva de base al señalamiento de las cuotas in
dividuales, ó justifiquen, como dispone el artículo 4^ 
propio decreto, que en la estimación de la riqueza de otros 
contribuyentes del mismo pueblo se ha cometido oculta
ción ó fraude.

Art. 5? Al comunicar los Intendentes á los Ayunta
mientos la anterior disposición para su cumplimiento, de
berán prevenirles que después de rectificado el padrón ó 
evaluación del pueblo, han de exponer al público por es
pacio de ocho dias, ó sea hasta el 18 de noviembre, en los 
términos y con el objeto exprés ido en los artículos 25, 27, 
28 y 29 de la Instrucción de 6 de diciembre de 1845, y 
que, bajo su responsabilidad, ha de hacerse saber á los 
contribuyentes que se consideren perjudicados v no se 
conformen con su decisión, que pueden acudir al Inten
dente ó Subdelegado del partido por vía de apelación has
ta fin del propio mes de noviembre, acompañando original 
el expediente de reclamación; teniendo presente dichos 
Intendentes que la resolución definitiva, en estos casos, ha 
de comunicarse al Ayuntamiento ó Ayuntamientos respec
tivos antes del 8 de diciembre, con objeto de (pie la Junta 
pericial pueda hacer en el padrón ó evaluación (pie ha de 
servir de base para el repartimiento la rectificación cor
respondiente con arreglo á dicha resolución.

Art. 4° Prefijado ya por el Gobierno en la Real ór- 
den de 25 de diciembre de 1846 c! doce por ciento como 
máximum de contribución por cuota principal para los 
hacendados forasteros y bienes nacionales, y ampliada esta 
medida por el artículo 5? de la órden circular de esta fe
cha á los censualistas y propietarios vecinos del pueblo 
que tengan arrendadas sus fincas, y cuyas rentas son tam
bién generalmente conocidas é inocultables; en la convic
ción de que hecha la evaluación cual corresponde, y ha
biendo imparcialidad en los repartidores, ningún contribu
yente debe salir gravado con cuota superior al expresado 
tipo; convicción que la esperiencia hecha en varios pueblos 
de distintas provincias ha confirmado recientemente del 
modo mas satisfactorio; tendrán entendido los Administra
dores é Intendentes, y así lo harán estos saber desde luego 
á todos los Ayuntamientos, que los repartimientos del año 
inmediato, que han de ejecutarse indispensablemente con 
arreglo á la rectificación prevenida en los artículos ante
riores, no podrán ser aprobados en el caso de que el tan
to por ciento con que aparezca gravada la riqueza general 
del pueblo, ó la de los vecinos en particular, exceda del 
máximum sen.liado, sin que á ellos acompañe precisamente 
la oportuna reclamación de agravio suscrita por el Aton
tamiento bajo su responsabilidad, con arreglo al artículo 
j. de ia citada Real órden y al 28 de la Instrucción de la 
Dirección general de Contrihuci mes fecha 1? de febrero 
próximo pasado; porque siendo el objeto principal de l.i 
indicada medida conocer por estas reclamaciones v so 
comprobación los pueblos real y verdaderamente perjudi
cados en.el repirtimiento del cupo provincial, una Admi
nistración reguladora y paternal no debe consentir que 
donde aparezca agravio, sea el pueblo eu general ó á los 
vecinos en particular, deje de reclamarse por el A Muda
miento, á quien corresponde en uso del derecho qué dicha 
órden le concede, y cual su mismo deber le impone en be
neficio del procomunal, mavormeide siendo de cuenta del 
resoro los gastos que en dicha comprobación se cansen 
hallado el agravio. En su consecueneia deberán acompa
ñar al reparto los Ayuntamientos la indicada i edificación, 
ó sea el amillaramiento original de la riqueza del pueblo, 
arreglado al modelo número 7 de los circulados con la Ins
trucción de 6 de diciembre de 1845, v espresar al pie de 
aquel el tanto por ciento que haya servido de base pira 
el señalamiento déla cuotas individuales, secun está man
dado.

Art. 59 Los Administradores de Contribuciones, hecha 
la rectificación prevenida en el art. 1? procederán desde el 
día 19al 6 de octubre inmediato á la distribución ó reparti
miento del cupo actual de Ja provincia por la contribución 
dequese trata, importante reales anuales, señ liando 
en consecuencia á cada distrito municipal el que le con espon- 
da y deba satisfacer por la mism : contribución en el venidero 
de I848, cuidando de que la cantidad de dicho cupo no 
contenga unidades ni maravedises ó quebrados, y teniendo 

presente las Reales órdenes que para la indemnización de. 
perjuicios comprobados en el modo y forma que establece 
la de 25 de diciembre é Instrucción citadas en el artículo 
anterior, se hubieren comunicado ó comunicaren todavía 
hasta dar principio á la expresada distribución.

Art. 6? Ejecutado el repartimiento, lo pasará la Ad
ministración al Intendente, y este con su V? B9 ó las ob
servaciones que estime, lo hará á la Diputación provincial 
si estuviese reunida, para que lo apruebe ó rectifique en 
uso de sus facultades; á cuyo fin se la facilitarán cuantos 
datos y noticias existan en las Oficinas y ella reclame, se
gún está mandado en el artículo 42 de ¡a Instrucción de 6 
de diciembre de 1845. En caso de no hallarse reunida la 
Diputación, el Intendente pedirá al Gefe político se convo
que para el citado objeto dentro de un plazo que no exce
da del 15 de octubre próximo.

Art. 79 Si la Diputación provincial no se reuniese para 
el dia prefijado, ó reunida no devolviese al Intendente el 
repartimiento aprobado ó rectificado dentro de los quince 
dias siguientes al en que por el mismo la hubiese sido pre
sentado, se llevará á efecto dicho repartimiento circulán
dole á los pueblos por medio del Boletin oficial, con las 
prevenciones oportunas para su ejecución y señalamiento, 
ademas de las cantidades adicionales con que hava de ser 
recargado el cupo de cada pueblo para gastos de interes 
local ó provincial, préviamente autorizados, según previe
nen los artículos 4, 25 y 57 de la Real Instrucción de 8 
de junio próximo paeado, á cuyo fio, en tales casos, debe
rán los Gefes políticos facilitar á los Intendentes con la an
ticipación posible al I? de diciembre, la nota de que tratan 
los artículos 25, 24 V 61 de la propia Instrucción.

Art. 8? Como las Diputaciones provinciales, usando de 
sus facultades, pueden alterar en todo ó en parte, el citado 
repartimiento, los Intendentes concurrirán precisamente á 
las sesiones que aquellas celebren con este motivo, previo 
aviso del Gefe político, á fin de esclarecer cualquiera duda, 
dar verbalmente ó por escrito las explicaciones que con
vengan sobre los datos en (pie descansa el reparto de la 
administración, y enterarse sobre todo por sí mismos del 
motivo ó fundamento de la rectificación. Si á pesar de sus 
observaciones se acordase ésta definitivamente por la Dipu
tación, y el Intendente oyendo á la Administración conside
rase inequitativos ó desproporcionados los cupos rectifica
dos, ó algunos de ellos, lo manifestará al Gobierno sin pér
dida de tiempo, á fin de acordar, en su vista, cuál de los 
dos repartimientos ha de regir y circularse á los pueblos, 
si el de la Diputación ó el focado por la Administración; 
debiendo al efecto remitir uno y otro dicho Intendente, 6 
nota al menos de las alteraciones hechas por la primera con 
el informe original que, asurca de las mismas, hava dado el 
Administrador de Contribuciones, y una extensa manifesta
ción de las causas en que la Diputación huiiiere fundado la 
rectificación de los cupos por este señalados.

Art. 99 Al circular los Intendentes á los pueblos el re
partimiento, que ha de ser á mas tardai del 2 al 4 de di
ciembre por medio del Boletín oficial, donde aparezcan los 
distritos municipales por rigoroso órden alfabético, sin otra 
subdivisión que la de los partidos administrativos á que cor
respondan, deberán prevenir; Primero: Que ninenn Avun- 
tamiento deje de cumplir con lo mandado cu el ai tirulo 10 
del Real decreto de 25 de mayo de 1845, acordando, se
gún eirél se determina, el tanto por ciento con que el cu
po del pueblo baya de ser recargado para cubrir las par
tidas fallidas y (lemas objetos á que está destinado por ios 
artículos 51, 52 y 82 del propio decreto, v el 29 de la 
Instrucción de Cobradores, lecha 5 de setiembre del mismo 
año; en inteligencia de que por punto general no ha de ba
jar ni exceder este recargo del 5 por 100 del referido cu
po y cantidades adicionales para objetos generales ó locales, 
á menos que el importe de dichas partidas hiciere necesa
rio un recargo mayor conforme dispone el citado artículo 
10, en cuyo caso deberá el Ayuntamiento ó A vuntamientos 
respectivos expresar el motivo que lo hubiere aconsejado. 
Segundo: Que donde la cobranza de la Contribución terri
torial esté á cargo de recaudador nombrado por la Admi
nistración, ha de recargarse precisamente el cupo principal 
y cantidades adicionales para gastos de Ínteres común, pro
vincial ó local y fondo supletorio, con un 4 pul 100 para 
los de repartimiento, cobranza y conducción de todo su 
importe á las arcas del Tesoro. Y tercero: Que donde se 
verifique por los Ayuntamientos directamente el recargo 
por este concepto, será del t into por ciento que los mismos 
Ayuntamientos acordaren, siempre que no exceda del má
ximum prefijado, ó sea dicho 4 Por *60, según se halla 
establecido , en el párrafo 29 del artículo 59^lel Real de
creto citado, y en los artículos 62 y 65 de la también ci
tada Instrucción de 5 de setiembre.

ArU 10. Los Ayuntamientos, luego (pie reciban el Bo_ 
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( 3
letin Oficial en que se les comunique el reparto, procede
rán de unión con los peritos repartidores nombrados al 
efecto, á la distribución individual del cupo que en él se 
señale al pueblo, y cantidades adicionales de que tratan los 
artículos 7? y 9?, con entera sujeción al modelo adjunto; 
al resultado del amillaramiento ó rectificación prevenida en 
el 2? de esta Real órden, y á lo acordado respecto de los 
hacendados forasteros y bienes nacionales en la de 25 de 
diciembre de 1846 y aclaraciones citadas en el art. 4? de 
esta circular, según las cuales deben ser considerados como 
dichos forasteros para los efectos de la medida ó prohibi
ción de imponérseles mas del 12 por 100 <lel producto lí- . 
quido de sus bienes, los censualistas y los propietarios que 
tengan arrendadas sus fincas, y en el caso y circunstancias 
que los vecinos labradores ó colonos del pueblo, los terra
tenientes que en él cultiven por sí ó de su cuenta sus pro
pias tierras.

Art. 11. Concluido por los Ayuntamientos el reparto 
individual, bajo las bases y condiciones indicadas, le expon»- 
drán al público por espacio de diez ó quince dias, según 
la entidad de la población, y en ellos deberán oir y resol
ver todas las reclamaciones de agravio que se les dirijan 
en unión con los peritos repartidores por los únicos moti
vos expresados en el art. 4^ del Real decreto de 25 de 
mayo de 1845, y 29 de la presente Real órden, á fin de 
que, hechas en él las rectificaciones á que hubiere lugar, 
quede definitivamente formalizado dicho repartimiento y 
puedan remitirle al Intendente ó Subdelegado del partido 
para su aprobación antes del dia 8 de enero del año pró
ximo, bajo la multa y responsabilidad que les impone el 
artículo 46 del propio Real decreto, debiendo acompañar 
al repirto original no solo la copia que encarga el art. 46 
de la Real Instruccien de 6 de diciembre de 1845; sino el 
amillaramiento que haya servido de base para el mismo, 
según queda prevenido en el artículo 4® y testimonio que 
acredite haberle tenido expuesto al público los diez ó quin
ce días expresados y resucito las reclamaciones que contra 
él su hubiesen presentado.

Art. 12. Si Jos contribuyentes que hubiesen reclamado 
de agravio no se conformasen con la decisión del Ayunta
miento y peritos repartidores, podrán recurrir al Intendente 
ó Subdelegado del partido dentro del término de ocho dias 
contados desde el en que se les hubiese hecho saber aque
lla, en la forma que disponen los arts. 28, 29, 50 y 56 de 
la citada Instrucción de 6 de diciembre, cuya autoridad, 
oyendo previamente á la Administración de Contribuciones, 
resolverá lo que considere justo y razonable; en inteligen
cia de que no ha de admitir, y asi lo hará saber á todos los 
contribuventos, reclamación alguna que antes no hubiese 
sido presentada al Ayuntamiento respectivo como queda 
prevenido. Si hubiere lugar á indemnización, tendrá efec
to dentro delaño mismo á que corresponda el reparto, cu
briéndose el déficit que por ella resulte en cada trimestre 
del fondo supletorio del pueblo, y expresándose asi en la 
aprobación del citado reparto.

Art. 15. Los Intendentes, previo examen de la Admi
nistración (en que ésta deberá tener presente la adverten
cia 49.de las que hizo la Dirección general de Contribucio
nes Directas al circular la Real órden de 25 de noviembre 
de 1846 para el repartimiento del año actual), aprobarán 
el de cada pueblo, si el tanto por ciento que hubiere ser
vido de base para el señalamiento de las cuotas individua
les no excede del máximum señalado eu la Real órden de 
25 de diciembre antes citada, ó se acompaña en otro caso 
al mismo reparto la correspondiente reclamación de agra- • 
vio, según queda determinado en el art. 4^í y devolverán 
al Alcalde la copia de! referido reparto con la anticipación 
posible al 19 de febrero en que debe empezar la cobranza si
multánea del primer trimestre, con arreglo á lo mandado en 
Real órden de 25 de mayo de 1846, á fin de que el cobra
dor de cada pueblo pueda distribuir á los contribuyentes 
lo mas pronto que sea dable las oportunas papeletas de sus 
cuotas respectivas; quedando en la Administración de con
tribuciones el repartimiento original para los efectos pre
venidos en el artículo 69 de la Real Instrucción de 5 de 
setiembre de 1845.

Art. 14- Los Intendentes remitirán al Ministerio de mi 
cargo por el mismo correo en que se comunique á los 
Ayuntamientos dicho reparto en el Boletín oficial, tres 
ejemplares de este y una copia de Ins prevenciones que an
tes ó al mismo tiempo hubieren hecho á ios Ayuntamientos 
por separado pira la ejecución del propio reparto.

Art. 15. Quedan en su fuerza y vigor todas las disposi
ciones dictadas para la ejecución de los repartimientos an
teriores en cuanto no se opongan á las que anteceden.

De Real órden lo comunico á V. S para su inteligen
cia v exacto cumplimiento.

En su conseruencin, y sin perjuicio de que la ^dminis- 

)
tracion de contribuciones cumpla por su parle con lo que 
se previene en el articulo 19 de la preinserta Real órden., 
deberán los Ayuntamientos de la provincia proceder con el 
ausilio de las actuales Juntas periciales, sin necesidad de 
nombrar nuevos peritos, á la rectificación del padrón, ó eva
luación general de los bienes inmuebles y ganadería, cu
ya operación, según queda prevenido, ha de quedar termi
nada precisamente para el 10 de noviembre próximo.

Rectificado que sea el padrón ó evaluación, deberán los 
mismos Ayuntamientos exponerle al publico desde el 11 al 
18 ambos inclusive del referido mes de noviembre, hacien
do saber á los contribuyentes por medio de pregón ó de la 
manera que juzguen mas conveniente, el derecho que tienen 
de reclamar ante esta Intendencia en el caso de conside
rarse agraviados, lo que podrán efectuar hasta el 50 del 
propio noviembre.

Los Ayuntamientos en las islas de Menorca é Iviza se 
entenderán con los respectivos subdelegados de Rentas, 
quienes están autorizados para ejercer las funciones de esta 
Intendencia en todo lo que tenga relación con el servicio de 
que se trata.

Al comunicar d los pueblos el cupo que les haya cabi
do para pago de la contribución de Inmuebles, cultivo y ga
nadería en el año próximo de I848, me reservo hacerles 
las prevenciones convenientes acerca de los trámites y de
mas formalidades que deberán observarse en las operacio
nes del reparto individual y su cobranza; limitándome solo 
en esta ocasión d encargar d los Ayuntamientos y Juntas 
periciales que procuren llenar debidamente el objeto de su 
cometido en asuntos tan importantes, evitando consultas so
bre puntos que quedan ya resueltos y sujetándose estricta 
mente d lo que prescribe la preinserta Real órden y demas 
prevenciones hechas por esta Intendencia para su mas exac
to cumplimiento. Palma 22 de setiembre de 1847.-Manuel 
Ortega.

El modelo para la formación del reparto individual á 
qne se refiere el art. 10 de la preiusei ti Real órden, se ha
lla en la siguiente página 4^

El articulo 59 de la Real órden circular que se cita en 
el articulo 4? de la preinserta es como sigue;

Los Intendentes y Administradores de contribucio
nes tendrán especial cuidado de que lo acordado en la 
Real orden Me 25 de diciembre de 1846 se lleve á efecto 
de modo, que en cuantos pueblos haya agravios que 
indemnizar, ora sea por excesivo señalamiento de cupo ó 
porque los vecinos resulten perjudicados, allí se hagan 
sentir sus benéficos efectos, tan luego como se halle com
probado cl^gravio en la forma y por los medios que pre
viene la Real órden citada y la Instrucción de 19 de fe
brero, que para su ejecución formó y circuló la Dirección 
general de contribuciones; debiendo para ello tener enten
dido los expresados Intendentes y Administradores:

19 Que como la prohibición de imponer á los hacen
dados forasteros y bienes nacionales una cuota mayor del 
12 por 100 del producto líquido de sus bienes, está fun
dada en que la riqueza de esta clase de contribuyentes es 
generalmente conocida, fija é inocultable, igual prohibi
ción alcanza por la misma ó mayor razón á los censualis
tas que perciben anualmente una cantidad invariable, y 
mas inocultable aun (jue la renta de dichos forasteros.

29 Que por identidad de razón comprenden también 
los efectos de semejante medida á los propietarios del pue
blo que tengan sos fincas arrendadas por una cantidad 
determinada , según la escritura ú obligación de arrenda
miento; en inteligemia de que para precaver cualquier 
fraude, que intentara hacerse por el propietario de acuer
do con el colono, deberán evaluarse las fincas arrendadas 
según el verdadero producto hbjnido que las corresponda, 
con arreglo al artículo 26 del Real decreto de 25 de 
mayo, y considerarse al último como utilidad imponible la 
diferencia que resulte entre la renta, que aparezca pague 
al propietario y el citado producto líquido evaluado á la 
finca, sin perjuicio de imponer á este la multa á que haya 
lugar, justificado que sea el fraude.

59 " Que los terratenientes qne labren por sí ó de su 
cuenta sus propias tierras, deben considerarse por razón 
contraria á los expresados en el párrafo anterior en el caso 
v circunstancias que los labradores ó colonos vecinos del 
mismo puebl.o para los efectos de la Real órden, de que se 
trata, por la circunstancia de serles ó deber ser comunes 
las mismas reglas v tipo, de evaluación de sus respectivas 
fincas, v participir desús consecuencias.

49 Y finalmente, que el 12 por 100 prefijado en la 
expresada Real órden se entiende solo del cupo principal ó 
sea la cuoti de contribución para el Tesoro, sin los recar
gos establecidos.
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